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Se suscribe á esto periódico en la Itedaccion casa de los Srcs. Viuda 6 hijos de Miñón & 90 rs. el ano, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se inserlaiün & medio real linea para los 
suscrilores, y un real l/oea para lúa que no lo sean. 

i 
P A U T E O F I C I A L . 

I'IIF.SIÜENCII DEL CONSEJO DE HIMISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

B O L E T I N E X T R A O n D I N A I I I O DC L E O N 

del Viernes 15 de Enero de 1858. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Dd Cioblcrno <lc provincia. 

Núm. 28. 

Por el Eccema. Sr. Ministro 
de la Gobernación se me co
munica á las 1 1 ^ 2 1 rninu-r 
tris de esta mañana el parte 
Tela gráfico siguiente. 

«Despacho oiicial de Madrid 
1 5 de Enero de 1 858.=E1 Mi
nistro de la Gobernación á los 
Gobernadores de las provincias. 

Anoche lúe admilida por 
S. M. la dimisión del Gabinete 
Armero. 

Han sido nombrados: Presi-
di'iite y Ministro de Estado, D. 
Javier Isturiz. Gracia y Justi
cia , D. José Fernandez de la 
Hoz. Guerra, D. Fermín E/.pe-
k-ta y ademas encargado de 
Marina mientras se presenta el 
propietario. Hacienda, D. José 
Sánchez Ocaña. Marina, D. Jo-
cé María He Quesada. Goberna-
< ion é interino de Fomento, D. 
Ventura Diaz.» 

L o f/uc hago saber para co
nocimiento de las autoridades 
y del público. León I 5 de Ene
ro de 1858. Joai/uin Maxi 
miliano Gibert. 

( G l C E U USE* 5 DE ERERO MOM. 5.) 

MimsTEWO DE L A (¡OBIjnNACION. 

Sección de A<lminÍ8tracwn.=:Plego-
ciado ly=Circular. " 

He dado cuenta ó la Reino 
(Q. D. G.) tlel expeiliente inslrui-
du en i'.sle Ministerio en vista do 
una exposición que elevaron á S M. 
los naviorós y armadores de la ma
trícula ile Sania Cruz de Tonerife, 
bncienilo présenlo las ventajas que 
en su juido ofrece In emijirocion 
de colonos españoles á nuestras An
tillas, sobro la que se autoriza pa
ra las Ilepúblicos Hispano-Ameri
canas, y solicitando, en su conse
cuencia, que se reformen en este 
sentido las Reales órdenes de 16 
do Seliemlirc ile 1855 y 7 do igual 
mes de 185U, que euahlccen indis-
tintameuto pura ambas emigrocio-
nes las mismas reglas y garanlias; 
y considerando : 

1.° (Jue es convcnionle distin
guir la emigración ú nuestras pose
siones ilu Ultramar de l.i que se 
dirige á las Repúlilicas Hispono-
Amcricunu»', á fin de dictar una 
resolución aceitailu en este punto. 

'2.° Que cuando los colonos ó 
emigrados van coiitrolndos por indi
viduos á empresas parlicularcs, sea 
cualquiera el punto ó donde se di
rijan, iucumlie al Gobierno exa
minar las condiciones bajo las cua
les se celebren los contrutos, y re
solver los expedientes en solicitud 
de autorización para los embar
ques con la circunspección y por-
siinouia que exi{;e un asunto do 
lanía gravedad y traseeiiilencia. 

5." Que miando Ins pasajeros 
van de sobrecargo á las islas de 
Cuba y l'ueilo-itico ou viilud de los 
coulralus para el pago del pasajo 
con los armadores ó dui'íius do bu
ques, y sin condiciones quo les o-
bliguen á prestar servicios perso
nales, no es necesario que se im
petre de S. M. la Reíd licencia de 
embarque, el cual puede autorizar
se con mayor ventaja pura el co
mercio por los Gobcrnuilores de las 
provincias, después do haber exi-
giiln cuiiladosamente la observan
cia de cuanto presuriben las Reales 
órdeni'S vigenles. 

i.° Que on las expediciones que 
saliion con pasajeros ó emigrados 
para cualquier punió de América, 

bien sean conducidos por contrata 
i bien vayan de sobrecargo, es in
dispensable que los armadores de 
buques presten una foranlía eficaz, 
quo pueda hacer efectiva su res
ponsabilidad por la falta de cum-
¡jlimienlo de los contratos de em
barque. 

Y 5.° Que si bien es convenien
te que los Gobernadores do las pro
vincias concedan los permisos de 
embarque cuando solo se trata de 
pasajeros que van de sobrecargo ;i 
nuestras Antillas, no por eso debe 
entenderse que están exentos de 
dar cuenta al Gobierno de estas ex
pediciones y de remilir á este .Mi
nisterio los documenlosá que se re
fieren los artículos 2 * y 5." de la 
neal orden ue 7 ue seiiemuit; uu 
1856; la Reina (Q. D. G.), después 
de haber oído el parecer de las Sec
ciones de Gobernación y Fomento 
y de Ultramar del Consejo Real, 
na tenido á bien resolver: 

1, ° Que quede en lodo su fuer
za y vigor lo mandado en las Rea
les órdenes du 16 de Setiembre do 
1855, 7 de igual mes de 1856, 9 
de Enero y 19 de Febrero de este 
año, en lo relativo á las expedicio
nes de colonos ó emigrados que 
salgan de los puertos de la Penín
sula, islas adyacentes y do las An
tillas españolas paro las Repúblicas 
Ilispaao-Americanas ó para cual
quiera otro punto de América y 
Asia. 

2. ° Quo cuando las expedicio
nes que se habiliten para Cuba y 
Puerto-Rico tengan por objeto con
ducir colonos ó emigrados conlra-
todos por empresarios, habrá de 
solicitarse préviamenle el Real per
miso de embarque al tenor de lo 
dispuesto en la regla 4.a de la ex
presada Reulórdcn de 16 do Seliem-
brede 1855, pero no será necesario 
dicho requisilo, y podrán los Go
bernadores conceder estos permi
sos para las referidas islas con ar
reglo á las prescripciones de las 
citadas Reales órdenes, cuando los 
pasajeros vayan de sobrecargo á 
bordo de buques mercantes sin con
trolo ni obligación que les sujete á 
prestar un servicio personal. 

5.° Que los armadores ó due
ños de las embarcaciones expedi
cionarias que salgan con destino ti 
las Antillas españolas, ya conduz
can colonos y emigrados ó ya pa
sajeros de sobrecargo, queden tam

bién obligados á constituir la fianza 
on metálico en Ins términos prove
nidos por la Real orden de 7 de, 
Setiembre de 1856. 

4.° Que cuiden los Gobernado
res con el mayor relo de la rigo
rosa observancia de Jas menciona
das Reales órdenes en lo que no se 
oponga á lu présenle resolución, y 
que en su consecuencia remitan á 
esle Minislerio los documentos á 
que se refieren los artículos 2.° y. 
5.° de la Real orden de 7 de Se
tiembre de 1856, sin distinción al
guna, ya se trate de pasajeros que 
vayan de sobrecargo ó de colonos 
y emigrados. 

Y 5 * Que cuiden asimismo los 
Gobornadores de vigilar muy espe
sos ilelogad'os estas* expediciones, 
u fin de que no se comelan abusos 
y se impidan las emigracionos 
clandcslinus de que tiene conuui-
miento oslo Mini.-lc rin 

Do Real orden lo digo á V\ S; 
para su ¡nleligenoia y pnnlual cum
plimiento. Dios guarde á V. S. 
inuchos uñns. Madrid 51 de Di
ciembre de 1857.=l!ermudez de 
Casiro.=Señor Gobernador de la 
provincia de.... 

( ü i t r f t ntt. 7 DE crfEiin .n'M. 7 ) 

JUNIbTERlO DE LA GUKliUA. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice con esta fe
cha al Capitán general de E x 
tremadura lo siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. E . , fecha §4 
del actual, en que á consecuen
cia de lo prevenido en la Real 
óiden de 17 del propio mes, 
consulta si deben erigirse en 
comisiones militares todos los 
puntos cabezas de demarcación 
de compañía de los batallones 
provinciales, estableciéndose en 
ellas sus respectivos Capitanes, 
ha tenido á bien disponer, que 
con sujeción al art. 15, capítu
lo 2.° de la ley orgánica de 
estos cuerpos, de 31' de Julio 
de 1855, residan precisamente 



o 
Ins .Oficiales (IR ellos en los 
liuelilos cabeza <le (Jeinarcacion 
i e caila compaími; y que con 
icspecto á si el Gefe del tercer 
tslubliiciinieHlo^fle renioiita exis
tente en Llereüa debe encar
garse del • mando de la Coman
dancia inililar del mismo pun
to, toda vez que tiene mayor 
graduación (jue el primer Co-
manddttle del batallón provin
cial A que da nombre, es la 
voluntad de S. M. que así se 
verifique; y que lo propio ten
ga lugar en cualquiera otro 
que reúna iguales condiciones.» 

De Real órtJcn, comunicada 
por dicho Se. Ministro, lo Iras-
ludo á V. E . pava su inteligen
cia y cumpliinienio. Dios guar
de á V. E muclios anos. Ma
drid 29 de Diciembre de 18!>7. 
i - E l Subsecretario, Manuel 
Manso de Zui¡¡ga.=Señor.<... 

((ÍAtKTA UEI. ' l f HE E M f t V NUM. H .) 

, BINISTEIIIO UG LA OUBtnNACION. 

SECBETÍRU GENÉIIAI. DEL CONSE/1 REAL. 

ftEiLíS ÉECUETOS. 

Doña Isabel I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Kei-
Tia dé las Españas: á USilas los 
<|ue las presentes vieren y en
tendieren y A quienes toca su 
observancia y cufiiplíiniqplo,. 
sabed que lie venido en decre
tar lo siguienle.' 

»En el pleito que en" mi 
Consejo Real pende en primera 
y única; instancia entre partes, 
de la un¡T D José González Re
dondo, Auxiliar' agregado del 
Ministerio de firacia y Justicia, 
cesante por supresión, denian-
danle, y de la otra mi F'bcat, 
ivpresenlandi* * Ia Administra
ción general del Estado, «re
mandada, sobre mejora de cla
sificación: 

Visto: 
Visto el expediente guber

nativo, del cual consta: 
Que González Redondo, su

primida la clase de Geíes civi
les por Real decreto de 19 de 
Setiembre de 1849 quedó ce
sante de la plaza de Gefe civil 
de Arnedo, contando solo 1 i 
años, 7 meses y un día de ser
vicio: 

Que después fué nombrado 
Auxiliar agregado al Archivo 
del Ministerio de Gracia y Jus
ticia por Real orden de 1 d e 
Abril de 1856, hasta que por 
otra líe 24 de.Octubre siguien
te se le declaró cesante con el 
sueldo que por clasificación le 
correspondiese, mediante á no 

alcanzar el fondo de imprevis
tos al pago del que disfrutaba: 

Vista la clasificación qUe la 
Junta de Clases pasivas hizo á 
Cste interesado etl 12 de Enero 
último, declarándole sin dere
cho á señalamictito de haber 
pasivo, por cuanto al cesar etl 
el destino de Gefe civil no com
pletaba los 12 años requeridos 
por el art. 19 de la ley de pre
supuestos de 1835, ni con el 
tiempo de Auxiliar reunía los 
I 5 necesarios para obtener los 
beneficios de cesantía: 

Vista la Real orden de 13 
de Mayo de este año confir
mando el acuerdo de la expre
sada JUnlaí 

Visto la demanda coflira es
ta Real resolución, proptiesfa 
por González Redondo eíi ) 7 
de Agosto prójimo pasado, con 
la pretensión de que se decla
re sin efecto la citada Real or
den, y acuerde lo demás qud 
proceda; 

Visto el escrito de confes-
(acioti de mi Fiscal, en que so
licita la confirmación de la Real 
orden reclamada; 

Vistos los artículos 18 y 19 
de la ley de presupuestos de 
Ü6 de Mayo de 1 835: 

Vista la Real orden de' 93' 
de Octubre de 1856 r«|icri¡da 
por el Ministerio de Hacienda 
ite c'onformMnd .corr lo infoir-
mado por- el Tribunal Supre
mo contencioso-adminislralivo, 
con objeto de aclarar el espíri
tu de la expresada ley de pre
supuestos sobre retroacción del 
haber pasivo á los cesaftlcsr por 
supresión ó reforma: 

Considerando que, según la 
antecedente Real orden, el ca
rácter de cesante de la clase re
ferida se pierde, sin' ulterior 
efecto, tan luego como el que 
á ella pertenece pasa volunta
riamente al servicio activo: 

Considerando que con ar
reglo á la misma disi>osicion 
solo se recobra dicho Carácter 
cuando ef empleado, al cesar 
por supresión ó reforma, con
taha ya 12 años «le servicio 
pero sin reunir I 5 al verificar
se su segunda cesantía, por no 
privar de todo auxilio á quien 
en aquella época tenia adqui 
rido derecho á haber pasivo: 

Considerando que esta ra 
ton de equidad no milita en 
D José González Redondo, por
que ai suprimirse su plaza de 
Gefe civil de Arnedo, no com
pletaba los 12 años de servicio 
que exige el citado arl. 19 pa 
ra gozar del mínimum de ce 
santia: 

Considerando que, no pu 
diendo tener lugar la retroné 
cion en este caso por no exis 

tir derecho alguno anterior á 
que aplicarla, no es tampoco 
posible la acumulación del tiem
po de Auxiliar á los 11 años, 
7 meses y un dia que contaba 
cuando cesó en la Gefatura ci
vil de Arnedo, sirviéndole aquel 
tiempo únicamente para llegar 
á rettnir los 15 años que en su 
situación actual son necesarios 
según el art. 1 8 antes mencio-
nadoí 

Oidó mi Consejo ííeal en 
scsioii é que asislieron D Do-
ningd Ruiz de la Vega, Presi
dente; V Manuel García G a 
llardo, D. Antonio Caballero, 
D. José María Velluti, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, t). José 
Rui/, de Apodaca, P . francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Na
varro de las Casas, D. José Ma
ría Trillo, D. José Antonio Ola-
neta, D. Santiago Fernandez Ne-
grete, D. Diego López Balleste
ros, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. José Sandino y Mi
randa, D. Manuel Morena Ló
pez, I). fermin Salcedo y I). 
José daveda, Vengo en absol
ver á la Administración de la 
demanda propuesta por I). Jo
sé González Redondo contra la 
Real orden de 13 de Mayo úl
timo, y en mandar se .lleve es
ta á debido efecto en todas sus 
parles. 

Dado en Palacio A veinti
cinco de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete.= Está 
rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.» 

PublicacioM.=Ijeido y publi
cado el anterior Real decreto 
por mí el Secretaria general del 
Consejo Real, hallándose cele
brando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en 
la instancia y autos i que se re
fiere que se una á los mismos; 
se notifique i las paites por 
cédula de Ugier y se inserte 
en la Gacela de que certifico. 

Madrid 31 de Diciembre de 
1587.:T Juan Sunyé. 

Doña Isabel I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Rei
na de las Españas: á todos los 
que las présenles vieren y en
tendieren, y á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que en mi Con
sejo Real pende en primera y 
única instancia entre partes, de 
la una D. Santiago Heceta, Ins
pector cesante de la Adminis
tración principal de Hacienda 
pública de la provincia de A l 

mería, demandante, y de la 
otra mi Fiscal, representando á 
la Administración del Estado, 
demandada, sobre mejora de 
clasificación: 

Visto! 
Vista la Real orden de 7 

de Noviembre de 1856 expedi
da por el Ministerio de Mari
na, por la cual, de conformi
dad con lo expuesto por el A l 
mirantazgo opinando que el 
inleresa<'o detiia acudir í las 
oficinas de Hacienda, se deses
timó la instancia de 1). Santia
go Mécela en solicitud de que 
se le abonasen en su clasifica
ción, como empleado civil, los 
cinco años que estuvo de alum
no en el Colegio de S Telmo 
de Málaga, cuyo abono le ha
bía sido denegado por la Junla 
de Clases pasivas; 

Vista la demanda que He-
cela dedujo ante mi Consejo 
Real en 2 de Enero último, 
pretendiendo la derogación de 
la cilada Real orden: 

Vista la contestación de mi 
fiscal, en que solicita que se 
desestime la demanda como im
procedente en el estado actual 
del negocio: 

Visto el escrito de 1S de 
Setiembre de este año, en que. 
la parte demandante se adhiere 
á 1» petición fiscal: 

Considerando que la recia-' 
maciou actual virtuálmente se 
dirige contra un acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas: 

Considerando que, debiendo 
recurrirse contra tales acuer
dos al Ministerio de Hacienda 
ni procedia la instancia por la. 
via de Marina,' ni era llegado 
el caso de demandar por la con-
lencíoso-administrativa: 

Oido mi consejo Real en se
sión á que asistieron D. F r a n 
cisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente; D. Domingo Ruiz de la: 
Vega, D Manuel García Ga
llardo, D. Florencio Rodrigues 
Vaamonde, D. Antonio Caba
llero, D. José Velluti, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Jo
sé Ruiz de Apodaca, D. F r a n 
cisco Tames Hevia, D. Antonio 
Navarro de las Casas, D. José 
María Trillo, D. José Antonio 
Olañeta, D. Santiago Fernan
dez Negrete, D. Antonio Escu
dero, D. Diego López Balleste
ros, D. Serafín Estébanez Ca l 
derón, D. José Sandino y Mi 
randa, D. Manuel Moreno Ló
pez, D. Fermín Salcedo y D. 
José Caveda, Vengo en decla
rar incompetente á la jurisdi-
cion contenciofo-administrativa 
para conocer en el estado ac
tual del negocio i que se-, re
fiere el recurso deducido por ; 
D Santiago Heceta, y en man-' 



dar qnc acuda ésta parte don-
y de según corresponda. 

Dado^n Palacio á veinlicincd 
de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y siete.=E.slá ru 
bricado de la Real mano.- E l 
Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Rermiideji ile Castro.» 

Publicacion.=tieido y publi
cado el anterior tleal decreto 
por mí el Secretario general 
del Consejó Real hallándose 
celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó qüé 
se tenga como resolución fírial 
ra la instancia y autos á que 
se refiere; que se üiia A los mis
mos; se notifique A las partes 
por cédula de Ugier, y se i n 
serte en la Gacela de qué 
certifico. 

Madrid 31 de Diciembre dé 
1857.=Juan Sunyé. 

(RUCVlTfc BE!. 13 BF. BSr .M «BU. 13.) 

MINISTBRIO DE LA GOnEnNACI'iN. 

Subsecretaría.=Secc¡oii de Arlm'inis 
tiacion =Segociado 3."=6'«/cu'«r. 

E l Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de 
Teruel lo que sigue: 

•> Remitido á informe de 
Jas Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real el 
expediente promovido por la 
Diputación de esa provincia, 
consuliando si en el caso de re
sultar inútil para el servicio 
militar un mozo sustituido por 
cambio de número á quien 
se llama, para cubrir la res
ponsabilidad de su susliluto en 
nn sorteo posterior, debe en
trar en su plaza el número si
guiente ó perder un hombre el 
ejército, y si puede admitirse 
una excepción de las compren
didas en el art. 76 de la ley 
de quintas vigente que alegue 
el susliluto, y en caso afirm 
tivo á quien debe eximirse, si 
á este ó á su sustituido, las re
feridas Secciones, con fecha 27 
de Octubre último, lian con
sultado lo siguiente. 

La 'mayor parle de esta 
consulta se halla hoy resuelta 
por la Real orden de 29 de 
Agosto último, y por lo infor
mado en 8 del presente mes 
acerca de un caso consultado 
por el Consejo provincial de 

• Murcia, relativo al mozo Joa
quín Ubeda, sustituido en el 
reemplazo de i 853 y que aho
ra aparece hallarse inútil: 

• E n la citada Real órden se 
dispone que el sustituto por 
cambio de húmero, ó menor 
de 26 años, que en tal concep
to sirva en el ejército activo. 

está obligado á ingresar en los 
cuerpos de la reserva, así co
mo el sustituido debe cubrir 
personalmente,ó por cualcjuiera 
de los medios que perinite el 
art. I 39 de la ley, la plaza que 
resulta vacarílé en el ejcicilo 
activo, á consecuencia dfl i n 
greso de su susliluto eii lus li-
ÍÍIS de In reserva: 

Eii el informe rilado se 
c o n s u l t ó , por las" ra/.unes que 
el» él se. eS ponen cxIriisumentPj 
que cuando el siisli luiil i i reslil-
la ser inúlil, del"' qiiedár sin 
cubrir la ¡i!.r/..i ijm1 eMij debe
ría Ocupar en el éjér'cilri activo 
por la salida de su susliluto á 
las filas de la reserva; por ma
nera qiie aquella Real órderi 
resuelve el destino que han de 
tener sustitutos y sustituidos 
ciiando á aquol toque la suerte 
de Miliciano provincial, y en 
el citado informe se expresa Id 
que eíi justicia debe resolver 
cuando resulla ser inútil el 
sustiluido. 

llállatise, pues, resueltos es
tos dos extremos de la consul
ta de que se trata, y resta so
lo por resolver el otro que la 
misma abraza, relativo A si ha 
de admitir el Consejo provin
cial la excepción que alegue y 
corresponda al sustituto en la 
actualidad, y en caso afirmativo 
quién ha de ser declarado exen-. 
to, si el sustituto ó el sustituido. 

La resolución de este extre
mo debe ser una consecuencia 
y estar en consonancia con la 
posición en que quedan susli-
lulos y sustituidos por la Real 
órden de §9 de Agosto citada. 

Si por esta Real órden se 
llama al sustituto á cuhrir la 
plaza que le ha correspondido 
en Milicias provinciales, este tie
ne derecho á ser juzgado y a 
que se le respeten, como á lo
dos los demás sorteados para 
la Milicia provincial, las excep
ciones legítimas que pueda te
ner, ya se expongan por s! ya 
pnr medio de otra persona á 
su nombre con arreglo al arl. 
Ül de la ley de reemplazos, y 
á ser exceptuado en su caso por 
ellas del servicio de la Milicia, 
que es al que. es llamado por 
la ley, cubriéndose su plaza 
con el número que le siga, sin 
perjuicio de las obligaciones que 
tengan entre si sustitutos y sus
tituidos por el contrato de sus
titución que celebrarán. 

Reasumiendo, pues, las Sec
ciones opinan: 

1.° Que respecto al deslino 
que deben tener sustitutos y 
susliluidos, debe obrarse con 
entera sujeción & lo que pre
viene la Real órden de 29 de 
Agosto último. 

3— 
2 ° Que si resulla ser i n ú 

til un sustituido al ser llama
do para cubrir la plaza que su 
sustituto deja vacante en el ejér
cito aclivo, debe quedar sin 
cubrir esla plaza. 

"V 3." Qué al sustituto de
be ailmilú>ele y juzgársele las 
excepciones que por sí ó por 
otra persona á su nombre se 
expongan con arreglo al art. 76 
según queda manifestado.» 

Y habiéndose dignado re
solver S. M., por acuerdo de §4 del 
préiente mes, de conformidad 
cori el preinserto diclámen; y 
qué ésta resolución se circule 
á todos los Gobernadores de 
provincia para que sirva de 
regla general en casos seme
jantes, de Real órden lo digo á 
V. S. para su inleligcncia, la de 
ese Consejo de provincia y de-
mas efectos consiguientes.» 

De la de S. M. , comunica
da por el expresado Sr. Minis
tro, lo. traslado á V. S. para 
los fines que se expresan en la 
preinserta. Dios gurde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1857. - - E l Sub
secretario, Manuel Moreno. Ló
pez =Sr. Gobernador de la.pro
vincia de.... 

Del Cohierno Militar. 

Núm. 29. 

Órden general del 11 de Diciembre 
de 1857 en Valladolid. 

El Excmo. Sr. Capitán generol 
2." Culio de esto ilisliilo ha recilii-
dn la Heal órden siguiente.£=Ex-
celentísimo Señur =A lin de e.ii-
lirir las bajas ilu urlilleros que (jo
ne la Itrigailn F .uru | ien ilel arma 
en F¡li|>in;is, la Ikimi (q. I). g ) se 
lia servido resolver i |ui! V . E. Jé 
las oportunas ónlenes al gofo del 
l)e[iósilo de Btn di'r» y Kmbarque 
ile su ilislrtlo para que admita en 
él los vulimlarins do la clase de 
paisanos y lii enciiulos del Ejército 
i|iic lengón 5 pies y 2 pulgadas (lu 
estatura y la rolmsieil necesaria 
para servir en arlilleiia. Los que 
con eswis eircunslaacias 6e engan-
ehen para servir sois afins en lu re-
l'eri'la sección rcrihiián G00 rs., 
los que por siete nños 80U y los 
que lo verifiquen por ocho, 1,000 
V. E . dispomlrá que estos imlivi-
daos salgan del Diipósiln para Cá
diz socorridos convenientemente, 
en cuyo pmito deberán embarcarse 
para Filipinas. 

Es lomliien la voluntad de S. M. 
que V. E . dé conocimiento á este 
Ministerio cada ocho días del nú
mero de los que se hayan alistado. 
=De Real órden lo digo á V. E . 
para su cumplimiento. Lo que de 
órden de S. E . se hace saber en la 
general de este dio para su cum
plimiento, y á fin do que los dias 
27 del actual, 4 del próximo Enero 
y posteriormente cada ocha días 

pariiripe V. S á esta CapiUuia 
neral el número de los que se ha
yan alistado al efecto en esa pro
vincia lie su mando. = E I Brigadier 
gefe tle li. SI., José Rituon Muhe-
na—Es copia = E I Brigadier Go-
bertiudor militar, José Muñoz. 

Los ¡ndiviilung de la clase do 
paisanos y licenciados del Ejéreilo 
que lengan las eircunslanrias que 
previrne la anterior Jteal disposi
ción y deseen servir en la sección 
de artillería del Ejército de Filipi
nas con las ventajas indicadas, se 
presentarán en el cuartel de infan-
leria de esla capital al Capitán del 
liauderin de Ultramar encargado 
de su admisión. León 45 do Enero 
de I858.=EI Capitán del liuudu-
rin, Agustín Pérez. 

Núm. 30. 

E l Capitán del Banderín de 
Ultramar establecido en esta 
lapital y dependiente del de
pósito de Mnnüera y Embar-
ijiie instalada en (iijon, con 
esta fecha me dice la ifue co¡iio 

El Sr. Comandante Gefe 
del depósito de Bandera y E m 
barque instalado en Gijon, con 
fecha 8 del actual me dice lo 
que sigue.=EI Sr. Coronel Ca
jero general del Ejéreilo de Ul
tramar con fecha 5 del actual 
entre otras cosas me dice lo 
que sigue.=Para que la Real 
órden de 17 del finado Diciem
bre tenga toda la publicidad 
que se desea, se me ha mani
festado por el Ministerio de la 
Guerra prevenga á V. que 
poniéndose de acuerdo con las 
autoridades de esa provincia se 
proceda á insertar la citada 
Real órden en los- Boletines o-
ficialcs de las mismas, á fin dé 
que llegue á noticia al niajor 
número de personas posible.= 
Lo traslado á V. para que po
niéndose de acuerdó con el Sr. 
Gobernador militar de esa pro
vincia, se inserte la expresada 
Real órden en el Boletín ofi
cial de la niisma.=Lo que ten
go el honor de trascribir á 
V. S. por si se digna trasmitiv 
la adjunta Real órden, al Sr. 
Gobernador civil de la provin
cia, y esta superior autoridad, 
dé la súya para la inserción en 
el Boletín oficial.» 

L o i/uc con inclusión de la 
Real órden que se cita, tengo 
el honor de trasmitir á V . S. 
para los fines que quedan in
dicados. León 13 de Enero de 
1858.i=.E/ Brigadier Goberna
dor militar, José Muñoz. 

—30̂ 00— 

D« las oOcliuujIe Haolenda. 

SUBSIDIO.=Núni. 51. 

C i n c v L A a . 

Esta AdminisUacian ha visto 



_.4-
con (Ti'-'.'nrlo, ([lie n o obslantfl 
Jí.< ;v.-.unciones hechas A los 
Sios. tVlcaUcs por la circular 
inserta en el Boletín oficial cor 
res|ioii(iienle al (lia I 3 de No
viembre último número 136, 
son muchos los Ayuntamientos 
i]nc han dejailo de mandar las 
inat ículas de la Contribución 
industrial, causando un grande 
retraso para la formación del 
estado gen"ral que la siiperio-
íiilad me reclama con urgen
cia no pudiendo menos de a-
monestar á los que se hallen 
en este caso, cumplan inme
diatamente este importante ser
vicio, si quieren evitar los a-
premios que esta oficina se 
propone espedir dentro de muy 
breves dias contra los morosos. 
IÍCOII 14 de Enero d« 1838.= 
Antonio Sierra. 

Nínn. 5'2.. 

ESTANCADAS.—SUBASTA DK ENVASES 

Con arreglo á lo dispuesto 
por la superioridad, se sacan á 
público remate los cajones de 
pino y cedro cxistenles en el 
almacén de esta Administración 
principal y en los de las su
balternas de la provincia, sub-
divididos en lotes de 50, y á los 
precios que se fijarán en el 
pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en el acto de 
la subasta. 

Los que se presentaren á 
hacer proposiciones para la ad
quisición de los citados cajones 
lo harán bajo pliego cerrado y 
arreglado al modelo que á con
tinuación se inserta. Dicho re
mate tendrá lugar el dia 7 del 
mes de Febrero inmediato á 
las 11 de la mañana y en el 
despacho del Administrador que 
suscribe y en el de los de es
tancadas de las subalternas de 
esta provincia en el dia y hora 
señalado. León 8 de Enero de 
185 8.=Antonio Sierra. 

Modelo que se cita. 

E l que suscribe vecino de 
se compromete en debida for
ma á adquirir por la cantidad 
de un lote de 50 cajones 
de pino ó cedro á razón de 
rs. vn. cada uno, con arreglo 
á las condiciones que aparecen 
del pliego que se halla de ma-
nifieslo y se cita en el Boletín 
oficial. 

Fecha y. firma. 

De ION AyuniamlentoA. 

Ayuntamiento constitucional de 
l alverde Enrique. 

Se halla vacante por falleci
miento del que la oblenia la 
plaza de cirujano del pueblo 
de Valverde Enrique, én el 
partido judicial de Valencia de 
D. Juan, cuya dotación anual 
consiste en treinta cargas de 
trigo que percibe de los veci
nos, libres de toda carga con
cejil. Los aspirantes á dicha 
plaza dirijirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento 
en dicho pueblo en el término 
de un mes á contar desde esta 
fecha. Valverde Enrique 1 5 de 
Enero de 1858.=Manuel Re 
villa. 

Alcaldia conslituriunul Je ilalallana. 

Por el presente cito, Ilntno y 
emplaza 6 los mozos que i conti
nuación so es|ircs;iii. |i;iríi <|uc se 
presenten auto este Ayunluiniento 
antes del illa diez de Febrero pró
ximo, á cubrir la responsabiliilad 
que les ha cabido en la quinta de 
Milicia |ir»vin«t!il <\ne se está eje
cutando, en la ¡ntelufonuin que les 
parará todo perjuicio si asi no lo 
vuriliciin. Matnllann 12 1I0 Enero 
,lc I858.=EI Al.-aUe, Pedro Cu-
liurrüz.=EI Secretario, Celestino 
Uouzalez y González. 

Podro de Robles, número 4 en 
el sorteo de 1857. 

Pedro de Brugos, número 12 
en el mismo. 

Narciso Pérez, número 3 en el 
2.° sorteo de 1856. 

Alcaldía conslitucional de Villafer. 

Terniiunrio por la junta pericial 
de rsle Ayuntamiento la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
sei vir ile It-iso para girar ol repur-
tiinionlo i!e la contribución territo
rial del año corriente, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por el término de nueve 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
du la provincia para la decisión de 
do los agravios que se prenscriten; 
los que no tendrán lugar pasado 
que sea dicho lérmino. Villafer 
Enero 10 de I858.=lil Alcalde 
conslitucional, Pedro Páramo. 

Alcaldia conslilticional de Borrenes. 

E l amillaramienlo ó cuader
no de utilidades que ha de ser
vir de base para el repartimien
to del año corriente, se halla 
rectificado por la junta pericial 
y espuesto al público por espa
cio de 15 dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde la 
inserción de este anuncio en el 

Boletin oficial, durante este ter
mino se resolverán las recla
maciones que hagan los con
tribuyentes. Borrenes Enero 3 
de 1858.=Venanc¡o Rivera. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisaria de Montes de ta 
provincia de León. 

E l domingo 16 del próximo 
Febrero y hora de diez de su 
mañana, tendrá lugar en las 
casas consistoriales del Ayunta
miento de Pozuelo del Páramo 
bajo la presidencia de su Alcal
de constitucional, la subasta y 
remate públicos de ocho olmos, 
cuya corta del plantío del es
presado Pozuelo ha sido conce
dida por Real orden de 10 de 
Agosto último. E l pliego de 
condiciones á que se ha de su
jetar la dicha subasta, se mani
festará en esta Comisaría, y en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento desde quince dias antes 
del señalado á cuantos quieran 
enterarse y deseen presentarse 
licitadores. León 12 de Enero 
de 1858.=P.A., Antonio Nieto. 

Universidad de Oviedo. 

Los Alcaldes de los compren
didos en esto distrito universitario, 
se servirán remitirme á la breve
dad posible, una relación indivi
dual de las escuelas públicas de 
instrucción primaria asi de niños 
como tío niñas establecitlas dentro 
del término municipal, espresaudo 
si son superiores, elemcnlalés com
pletas ó incompletas: á fin de que 
pueda darse cumplimiento por esta 
Universidad á lo prevenido en la 
disposición 12 de las provisionales 
pura la ejecución del plan de eslu
dios. Oviedo 11 de Enero de 1858. 
=Franc¡sco de liorja Estrada, Vi-
ce-Rector. 
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ANUNCIOS PARTICULARES. 

Banco de YalUdolUL 

La Junio "do Gobierno de esta 
Sociedad ha acordado ndmitir en 
su Coja imposiciones reintegrables, 
cun abono de interés, á razón de 
4 por 100 al año, bajo las bases si
guientes: 

1. ' La liquidación y pagó de 
intereses se verificará por el Ban
co el I o de Enero, y 1.° de Julio 
de cada año; ó en cualquiera épo
ca en que el imponente quiera re
coger la cantidad impuesta. 

2. ' No se admitirá cantidad que 
boje do cinco mil realís. 

5.* Las imposiciones que no' 
p'isen (le cinco mil reales so dcvtil-
vorán en el acto ilu reclamarlas el 
iuterésado: do cinco ó itiez mil 
icoles, sij avisará id Iluiieo con dos 

dias de anticipación: de diez á vein
te rni), con cinco dias: de veinte á 
Ireiuta, con diez dios: de treinta á 
cuarenta con quince dias: ile cna-
renta en adelanlc, con veinte dias. 

4. ° Las cantidades no deven
gan interés desde el dia de la no
tificación de reintegro. 

5. ' La uolilicacion se rubrica
rá por el Administrador del Banco 
en el recibo que deberá presenlar 
el interesado. Este recibo no será 
eniiosable ni pagadero á otra per
sona que al mismo interesado, su 
apoderado con poder bastante, ó á 
sus legítimos herederas en caso de 
defunción; y, sise estraviase ó fue
se sustraído, no podrá percibir la 
imposición sin otorgar escritura pú
blica que anule el espresado re
cibo. 

C* En nombre de cada perso
na solo podrá hacerse una imposi
ción. Cuando el iinpouenle quiera 
aumentarla, se le liquidará la pri
mera para englobar eii un solo re
cibo el total do lo que ilésea impo
ner. Valladolid Enero 4 de 1858. 
= E I Secretario,-Castor Ibañnz do 
Aldecoa.=EI Comisionado del Ban
co en esta provincia, Isidro Lla
mazares. 

Se venden las fincas siguientes: 
Una casa sita en esta ciudad y 
su Plaza mayor, señalada con el 
número 7, que habita D. Matías 
ReiHjiies.=0tra contigua á la ante
rior, Sviñalada con el número 8, 
quo habita D Manuel Alonso Ave
cilla. =0lra en esta misma ciudad, 
á la parroquia do óun Lorenzo y su 
calle del medio, señalada con el 
número 4, que habita Manuela Fer
nandez, viuda, con su pajar, quo 
tiene pnei ta á la calle detrás de los 
cubos.=Uii molino harinero en 
término do San Ánilrós del liaba-' 
nedo, situado sobre la presa do 
Bernesga, que so rompone do tres 
paradas, con un pajar, dos pacede
ros y dos prados, que tienen mas de 
doscientos pies de chopo y negrillo. 
= Y una tierra trigal en termino de 
Villaballér, lindante con un molino 
harinero de D. Autoninb Sánchez 
Chicarro, de esta vecindad. 

Las personas quo quieran inte
resarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan ú la escribanía du 
D. José Casimiro Quijauo, vecino 
de esta ciudad, donde tendrá erec
to su remóte el dia 1.0 de Fehrurb 
próximo, á las 11 de su mañana. 

D. Juan de Mala García, oficial 
mayor que fué do la Diputación 
provincial, sigue dedicado al Ira-
sunto de letras antiguas y demás 
negocios quo se le encarguen en 
esta ciudad. Vive callo de los Des
calzos, número 2. 

Del punido du Mucienles provin
cia de Valladolid, tse ha estraviatlo 
un buey propio de Ramón Valverde 
cuyas señas soii las siguientes: p'do 
negro, su peso como de unos 400 
libras, astas blancas bien figuradas, 
lo persona que sepa su paradero,* 
lo participará á dicho. Sr. ó á 0. 
Isidro Saiccdo. de esta ciudad quie
nes darán una gralilicacion. 
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